
ORDEN DE 15 DE ABRIL DE 1988 POR LA QUE SE DESARROLLA EL DECRETO 
29/1988, DE 10 DE FEBRERO, SOBRE CONSTITUCION DE COLEGIOS PUBLICOS 
RURALES EN ANDALUCÍA.
(BOJA de 26/4/1988)

El Decreto 29/1988 de 10 de febrero sobre constitución de Colegios Públicos Rurales
en la Comunidad Autónoma Andaluza faculta en su disposición final primera a la
Consejería de Educación y Ciencia para dictar las disposiciones necesarias para su
desarrollo y aplicación.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el precitado Decreto,
dispongo:

Artículo 1.

1.1. Se define la escuela rural como aquella que es única en la localidad y tiene mas
de un nivel por profesor y aula. Se encuadran dentro de esta definición las escuelas
unitarias y pequeñas graduadas incompletas, fundamentalmente las de una a cuatro
unidades, situadas en pequeños núcleos de población.
1.2. Los problemas geográficos o de dispersión de la población no deben impedir o
dificultar que los niños andaluces accedan a una educación de calidad en el medio en
que habitan este objetivo no puede ni debe intentar conseguirse desarraigando al niño
de su medio social y familiar.

Artículo 2.

2.1. De acuerdo con lo establecido en los arts. 1 y 2 del Decreto 29/1988 sobre
constitución de colegio públicos rurales, estos podrán constituirse mediante un
proceso de agrupamiento y ordenación de unidades escolares existentes en una o
varias localidades. lo cual implica básicamente:
a) La consideración del colegio público rural como una unidad de funcionamiento
pedagógica y administrativa.
b) La extinción de las unidades objeto del agrupamiento, como tales.
c) En algunos casos un proceso de reconversión de las actuales concentraciones
comarcales.
d) Posibilidad de impartir los tres ciclos de EGB cuando se considere necesario.

2.2. Las propuestas de constitución de colegios públicos rurales se elaboraran por los
consejos escolares interesados, con el visto bueno de los ayuntamientos respectivos y
se presentaran ante la delegación provincial de educación y ciencia correspondiente.
dichas propuestas se acompañaran de la memoria que prevé el apartado 3 del art. 2
del citado decreto.

2.3. Las delegaciones provinciales tramitaran las propuestas de constitución de
colegios públicos rurales a la dirección general de educación compensatoria y
promoción educativa.

2.4. Mediante orden de la Consejería de educación y ciencia se constituirán los
colegios públicos rurales cuya aprobación resulte procedente. dichos centros, a
efectos organizativos y de funcionamiento, dependerán durante tres cursos de la
Dirección general de educación compensatoria y promoción educativa



Artículo 3. La constitución de un colegio publico rural debe conllevar la
racionalización del sistema organizativo propuesto, el establecimiento de unas líneas
pedagógicas de actuación que lo sustenten y la dotación de medios suficientes para el
cumplimiento de sus fines. para ello, se llevaran a cabo las medidas propuestas en los
arts. 4, 5 y 6 de la presente orden.

Artículo 4.

4.1. Los órganos de gobierno colegiados y unipersonales se adaptaran a partir de la
constitución del colegio publico rural a lo establecido con carácter general para todos
los colegios públicos de EGB de Andalucía.
4.2. Los profesores que presten sus servicios en los colegios públicos rurales podrán
desarrollar la docencia en cualquiera de las localidades y unidades que constituyen el
colegio publico rural, en función del proyecto educativo del centro y de las
necesidades de aprendizaje de los alumnos.

Artículo 5. La constitución de un colegio publico rural debe conllevar la elaboración
y desarrollo de un proyecto pedagógico por parte del centro que contemple:
a) un modelo organizativo adaptado al medio donde se inserta.
b) la adaptación del curriculum al medio.
c) una metodología renovadora adaptada a las peculiaridades de la escuela rural.
d) el perfeccionamiento especifico del profesorado.
e) aplicación de programas psicopedagogicos compensadores, adaptados a la
población escolar de la zona, en colaboración con los servicios de apoyo escolar.
f) organización de convivencias e intercambios de alumnos a fin de evitar su
aislamiento.
g) programas de desarrollo comunitario.

Artículo 6. en cumplimiento del Artículo 3, apartado 1 del decreto de constitución de
colegios públicos rurales se pondrán en practica las siguientes medidas:
1. Con respecto a la dotación de profesores:
· A los colegios públicos rurales de 8 o más unidades se les dotara con dos unidades
de apoyo.
· Los colegios públicos rurales de menos de 8 unidades dispondrán de una unidad de
apoyo en función de sus necesidades y disponibilidades de medios humanos
existentes.
2. Con respecto a la estabilidad del profesorado:
· Concesión de mayor puntuación, a efectos de concursos de méritos. establecimiento
de convenios de cooperación con municipios y diputaciones que permitan la mejora
de las viviendas de los maestros e instalaciones escolares. retribuir al profesorado que
desempeñe cargos unipersonales con los criterios económicos establecidos para el
desempeño de dichos cargos.
3. Con respecto a los medios materiales:
· La mejora de las instalaciones y nuevas construcciones cuando fuera necesario,
ateniéndose a las disponibilidades presupuestarias. un modulo de equipamiento
especifico en función del numero de unidades. sobredotación económica en gastos de
funcionamiento para atender los gastos derivados de la movilidad del profesorado y
de la puesta en marcha del proyecto pedagógico del centro.
4. Otras medidas complementarias:
· Desarrollo de programas específicos para la reducción del absentismo del alumnado
que, estando en periodo obligatorio, falte habitualmente a la escuela durante las
épocas de recolección de cosechas. puesta en marcha de programas de preescolar en



casa, dirigidos a niños menores de 6 años del medio rural que, debido a sus lugares de
residencia, no pueden asistir a un centro escolar a recibir enseñanza preescolar.

Artículo 7. La Consejería de educación y ciencia arbitrara procedimientos para el
asesoramiento, apoyo, seguimiento y evaluación de los resultados educativos.
Disposición adicional
Se arbitrara un tratamiento diferenciado para aquellas escuelas rurales de 1, 2, 3 o 4
unidades que debido a su imposibilidad geográfica no puedan reagruparse.
Disposición final
Se autoriza a la Dirección general de educación compensatoria y promoción
educativa para adoptar las medidas necesarias en el ámbito de sus competencias para
la aplicación de la presente orden.
Sevilla, 15 de abril de 1988. Antonio Pascual Acosta, Consejero de Educación y
Ciencia


